
I. Nombre del área que clasifica L
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública L
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
pefigrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGlMAR.618/001486
Fecha: 27 de febrero de 2023
Número de bitácora: 09/HC-0351/11/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información due se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física
Número de páginas en due se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 4
Número consecutivo en páginas: 0115980 a 0115981

IV. Fundamento legal, indicandoƒel nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública; 106, y 145 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rública; así como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción i, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable. _
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VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública '

ACTA_0'7_2023_SIPOT_1T_2023_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
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y Actividades Riesgosas

_ Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este osunto son
remitidos vio eiectronico.
INFDRMACIÚN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente informocidn quedo sujeto o ios

_ `I ciisposi ` nes opiicobies en moterio de tronsporencio

AUTORIZACIÓN RARA EL MOVIMIENTO T_RANsI=RONTERIzO DE RESIDUOS RELIOROsOs Y OTROS RESIDUOS
RREv|sTOs EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

de la Federación el 2'? deju nio de 2022, se epçpide la presente a favor de la empresa denominada:

Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Admini_straciOn Pública Federal; 7 fraccion
3-(III, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra! de los Residuos; 153 fraciìì-:iones II, III, VII y VIII de la Ley General del Equiiibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114,115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para ia Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fraccion II inciso d), 9 fracciones }()(I1I,)()<\.iy21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial

NOMÉRE O RAZON SOCIAL NRA 0 No. DE BITACORA
RECICLADORA TENIARRY DE NI EXICO, SA DE Cv. RTM aeozo-0311 O9/I-IC¿O35I/II/22
EILIBERTA RODRIGUEZ RACH ECO C ,_ _ _ .. _ A _, _
REPRESENTANTE LEGAL
Carretera Fe-dera! No. 2 Tijuana- Mexicali i<I¬n.121+440.'?22
COI. Rústico (Zona San RabIO),;C.P. 21530, Tecate, Baja California
Tel. (665) 6551462 '
Correo electronico: tramites@temarry.com/infc-@temarry.cOm _ _ _ _

NO. DE AUTORIZACION

DCC I MAR-I-0057/2023

' 'T .HFECHA DE EXPEDICION 20]' FEB 2023

2023,, Año de Francisco Viiio. Ei Revoiucionorio dei Puegio _

VIGENCIA
A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN HASTA EL 19 DE

OCTUBRE DE 2025
D DE - _ S' NOMBRE DEL REsIDuO

DICLOROMETANO RESIDUAL (LINI593). vER COMPOSICION QUIMICA EN ANEXOI
cARACTERišTICAs CRIT CANTIDAD TOTAL A IMRORTAR DE DE K T
INFLAMABLE Y TÓXICO 1,500 (MTL QUI N IENTASI TONELADAS

CANTIDAD DE SOLIDO Y LTQUIDO
vOLuM EN LIQUIDO: 1,455 TON ELADAS
VOLUMEN SOLIDO: 45 TONELADAS

'I

I ' -

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

. __ 'I2022 al 20 de Octu bre de

BKY-0001-0125310 expedida por BerkieyRECICLAJE DE SOWENTES Y DISOLvENTES ORO ICOS PÓIIZH de Fiam-'a N0-GÄSTÄDO5 AN Internacional Fianzas México, SA. de C.V. vigente dei 21 de octubre de
2023, __ _ __

PAÍS DE PROCEDENCIA -I “EMPRESA OENERADORAY UEIICACION DELDRESIDUO
, ESTADOS UNIDOS DE TEMARRY RECYCLING, INC. _

_ AMERICA Timothy F. Mooney
476 Tecate RD, Tecate, CA, 91980, E.U.A
Tel (619) 270 9453

ADUANA DE ENTRADA ' Í

NI ESA DE OTAY TIJ UANA, BAJA CALIFORNIA
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA
COLOM BIA, NuEvO LEON

TRANSPORTISTA (S)
EDUARDO MEN DIAS ìyIAROuEz ` 2-4-RS-I-O3-94
TRANS RORTES TEMARRY, S. DE RL. DE Cv. - O2-O05-RS-I-O9-D-2oIo
RACIEIC TRANS EWIRONMENTAL SER\_/1CE_:.,_S. DE RL. DE Cv. O2-O02-RS-I-O2¿D-_2oI9

TIPO DE CONTENEDOR .

TAMBOR, LATA, CUDETA, RORRON, TOTE,
RIRA, TANQUE DE SALvANIENTO, CAJAS DE
CARTON Y SACOS COMO EIWASE EXTERNO

EL DIRECTOR GENERAL

DR. A 1 ARCÍA T Aooiaišoƒogí I
I LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSCI
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_- 1 II Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de ,___ = _ ¡_ _.

Tel. 0*' {55} 5490 0900 5vw'w.gob,mxƒsen1_a_mgt

0115980

I

`-.

- ....|-|.... -EI... | ||.|.I -I .--I|||._ ___. __ ,C._____i_________._. __ ,__
- ¡EIIIII C

I.-, -_ 'ri *.¦ _
. -.I I -I --__'___ oI-
: H

\~ƒr-I.-¬'-H',-._-I¦p~

'I_;' PI.- 'il
'U

_ ___;
_--I-I _. .,_,L.-

'DC

fflEE ELn'-I_.C-..I=__¡!- Z""I-¦I'¬IC1
un._:I

:II _Z_*

A-.-'A ___?.. rrI_CI-- '¬_ I'
'A'I'

"'I
E '-2I `-V2,.

=E".Í-

-mi--AA
._ D 'ïí=†:

= E LI

I II ›
I' "-'|- -I.-.. -I- - |¦-|I'-|..¬- |.¬ .~'I |-|-- -- - I--I'-"

I

P .

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

II. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE SOLVENTES Y DISOLVENTES ORGANICOS GASTADOS¦ EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA,
SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

III. LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES,

Iv. LA SECRETARIA PODRA INTERvENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITI MOS YAEREOS, TERMINALES FERROvIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTESA EYITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

V. LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASÍ
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

VI. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

vu. UNA vEz CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO ITA DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION. NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

VIII. ",ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
IIFIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMB ENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUIIETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.

IX. POR EL INCUMPLIIYIIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, _A SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. ' _

X. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR., _ _ __ ___, _,

-'I.

'i
C.c.e.p. Lic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.

Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Am Diente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafael.coello@profepa.gob.m:›<:, folmedo@profepa.gob.mx; esteban.amigon@profepa.gob.mJ<
_ic.José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chavez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.~ Presente
Biol. Daniel Arturo Ya ñez Sanchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estaclo de Baja California. Presente.
Il_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
|Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente __:
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng.JeSIIIs Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
I

NO. BITACORA.- OBÍHC-U35`IfI`lf22¦.DGGIMARÍZDZÉ-0002453; NOT. D333El4i'12E¡'22; DGGIMAR-ÚD535f23ü2 I
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Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Mexico.
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`5ELM “RM DE r Dirección General defiìestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ' I- v Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NJHTURALES I

oI=IcIo No.sRA-DooIMAR.sIa/ 0 0 1 4 3 (1
Anexo 1. AuTonIzAcIóN DE IMI=~oi=zTAcIóN DGGIMAR-I-0057/2023

composición QUÍMICA DEL Resiouo
_ _ _ , _ I" ,_

Componente _ __ , _ __ \ __ %

i Diclorometano residual, contaminado con: _ _ _ 28

Líquido que tiene un punto de inflamación de menos de 140° F según lo determinado por un probador de copa
cerrada Pensky-lvlartens usando el método ASTM D-93-'70 o D-93-80; lvlaterial oxidante
Fármacos, principios activos 5/ excipientes caducos o fuera de especificación _ _

4

l Líquido acuoso gue tiene un pH de 2 o menos de 12.5 o mas; Líquido que corroe el acero a una tasa de 6.35 mm o
_ mas por año __ __ _ _ _ _ .

l l

i Benceno _ _ _ _ 2
Clorobenceno
__ J' ' _ 7 ~ _ _ ~

Clbroformo

2,

_ì
Cresol, m- _ _ , _ 0.2

Cresol , 0.2

Diclor_oetiIeno,_l,i-_ Í Í , i 4

Hexaclorobenceno Í 7 _o.I
ii l-lexaclorobutadieno É
,J Hexacloroetano _ es

Metil etil cetona I _ 0.2

Tetracloroetileno Í Í Í Í

Tricloroetileno _ __ l

2,4,5-triclorofenol ~¬, _ _ _U.i
~ ~ ~ _ ~ _ I _ † _ _¡ I

ILos siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetracloroetileno,tricloroetileno, cloruro ,
de metileno, i,l,l,-tricloroetano, tetracloruro de carbono y fluorocarbonos clorados; todas las l
mezclas/combinaciones de solventes usadas para desengrasar que contengan, antes de su uso, un total de diez
por ciento o más (en volumen) de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los solventes enumerados

I en FO02, FOO4 y F005; v residuos de la recuperación de estossolventes usados y mezclas de solventes usados

4

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,1 ,i-
tricloroeta no, clorobenceno, l,l,2-tricloro-l,2,2,-trifluoroeta no, orto-diclorobenceno, triclorofluorometa no y 1,1 ,2-
tricioroeta no; todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de
diez por ciento o más (por volumen) de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en ,
FU-Oi, FU04 o FO05:1v residuos dela recu peraciún de estos solventes usados y mezclas de solventes usados

3

_) Los siguientes disolventes no halogenados usados: xileno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etílico,
y metilisobutilcetona, alcohol n-butílico, ciclohexa nona y metanoi; todas las mezclas/combinaciones de disolventes
I usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente;

y todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, uno o más de los
solventes no halogenados anterioresy un total de 10 por ciento o más (por volumen) de uno más de los solventes
enumerados en FUOl, FOO2, FOIO4 v F005: v residuos de la recuperaci-ánxde estos solventes usados y mezclas de I
solventes usadosf _ _ _ _ _ _ _ _ _

3

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilcetona, disulfuro de carbono, isobutanol,
pirldina, benceno, 2-etoxietanol y 2-nitropropano; todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que
contengan, antes de su uso, un total de iO por ciento o más (por volumen) de uno o mas de los solventes no
halogenados a nteriores o los solventes enumerados en Füüi, F002 o FO04; y residuos de la recuperacion de estos
solventes usados y mezclas de solventes usados _ _

2

Nicotina y sales (esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas' gue son terapias de reemplazo de nicotina de
venta libre aprobadas por la FDA). Piridina, 3-li-metil-2-pirrolidinil)-, (S)- y sales [esta lista no incluye parches,
gomas de mascar ypastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadas por la FDA) __.I e _, _
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Componente 24Acetona _ l'\.l
Acetonitrilo

ïl

Eilenceno _ _ íJ"i
l-bi,-.Itanol alcohol n-butílico L.-¬-l
Benceno, Cloro-Clorobenceno F3

C Cloroformo metano, tricloro- ,__
il

Cloruro de metilo Metano, cloro- |__ -li*
Benceno,__(_1-metiletilo)-cu meno_ _ ` 'Li--l
Ciclohexa no Benceno, hexa|'IiClro~ l\.l
Ciclohexanona ,

il

Meta no, Dicloro¬Cloru ro de metileno ' _
-1.1

__l,4-Di_etilenoóxido 1,4-dioxa no _ __ _ _ _ _o.s
Éster etílico del ácido acético Acetato de etilo -` 0.9
Ácido carba moditioico, l,2Ãeta nodiiI_bìs-, sales 3? ésteres Ácido etilen bisditiocarbá mico, sales v esteres _ _ of?enana,1,1'-e›<¡bI5(I)_Étereriii-se __ .__ _ _ 0-1Formaldehído _ C _ 0.3
Furano Furfurano " Í Í 0.5
Alcohol isobutílico 1-propanol, 2-metil 3
Metanol alcohol metíIico__ _
2-butanona metiletilcetona (MEK) _ F _
lvletilisobutilcetona 4--metil-2-pentanona Pentanol, 4-metiI- _ CJ'_I

_ Metacrilato i“r¬ieti_o Ácido 2-propenoico, 2-metil-, éster metílico E3tn
Eteno, tetracloro-tetracloroetileno _ _ _ _ E3oi
Pura no, Tetra hidro-tetrahidrofura no _ _ CGI
Benceno, Metil~tolueno _ _ ÉLa
Benceno,1,3-diisocianatometil-disocianato de tolueno _ _ sì*co
Etano, l,l,1-tricloro-clorofomo de metilo F3Iu
Eteno, tricloro-tricloroetileno SÍ”tn

Í Ácido carba mico, Éster etílico Ca rbamato de etilo (uretano) _ CJ l\-.J
Benceno, dimetil-zileno Cb '_..

Cresol, p- -

Diclorobenceno,1,4- 0.2
Di¢|ereeranò,._I,2- 0.2
Pentraclorofehol

1

Mezcla de líquidos inflamables 2,4-,6-triclorofenol - 0.4
lšterdicloroisoprppílico o.2 _
Éter_vinílico de 2-cloroetileno Eteno, l2-cloro.etoz_i)- 0.1
Etanol, 2-etoxi- le

_ _ __ Éter monoetílico de etilenglicol 0.3
Cantidad de sólidos -

Sólido, bajó temperatura y presión estándar, que puede provocar fuego por fricción, absorción de humedad o C
2.97cambios químicos espontáneos y arder de manera vigorosa yiaersistente que crea un peligro

Arsenico '- 1 0.001Un desecho solido cuyo extracto bajo eliBar¡U to f
0.0'procedimiento de prueba, contiene uno o mas rcadmìü t

0.00 ïlconstitu entes en concentraciones ma ores ue las ~Y Y Ci Cromo CLOCI '--1especificadas en la tabla de Concentración Máxima pbmo
0.00U'lde Contaminantes para la Característica de _ _

Toxicidad: ii/letales Pesados Seleniü _ -nlooo _
_ Plata 0.095

Total _ 1c_io%

FIl\__l DE TEXTO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anágiuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
Tel- U1 l55l 490 0900 
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